
 

 

Expte. Núm.: 4964/2018/GEN 

Asunto: Aprobación bases reguladoras banco ortoprotésico municipal y auxiliar para bebés 
 
 
 
YLENIA DÍAZ MORÁN, Secretaria del Ayuntamiento de Riba-roja de Túria, (Valencia), 

 

 

CERTIFICO: Que la Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 

19 de noviembre de 2018 y con la salvedad del art. 206 del ROFRJCL, adoptó el 

siguiente acuerdo: 

 

Asunto: Aprobación de las Bases que regulan el Banco Ortoprotésico y Auxiliar 

para bebés. 

  

Vistos los antecedentes obrantes en el expediente de referencia que consta de los 

siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Visto que consta Informe-propuesta del Concejal del área de 

Inclusión y Derechos Sociales para que se inicie el expediente para la creación de unas 

Bases que regulen el Banco Ortoprotésico municipal y auxiliar para bebés. 

SEGUNDO: Vistas las Bases que regulen el Banco Ortoprotésico municipal y 

auxiliar para bebés. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Por el Departamento de Inclusión y Derechos Sociales se ha tramitado el 

preceptivo expediente administrativo que consta de los siguientes documentos:  

-       Informe-propuesta del Concejal del área de Inclusión y Derechos Sociales para 

que se inicie el expediente para la creación de unas Bases que regulen el Banco 

Ortoprotésico municipal y auxiliar para bebés. 

-       Bases reguladoras del Banco Ortoprotésico municipal y auxiliar para bebés. 
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La Junta de Gobierno Local en votación ordinaria y por unanimidad de los 

miembros asistentes acuerda: 

 PRIMERO.-Aprobar Bases reguladoras del Banco Ortoprotésico municipal y 

auxiliar para bebés. 

SEGUNDO.- Publicar las Bases reguladoras del Banco Ortoprotésico municipal y auxiliar 

para bebés, en el tabón de anuncios y en la página web municipal. 

  

  

  

 

 

 

 

Y para que conste expido la presente certificación con el visto bueno del Sr. Alcalde en 

Riba-roja de Túria, 

 

           VºB. 

          El Alcalde 
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Firmado por: SELLO DE SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE TURIA

Cargo: SELLO DE SECRETARIA AYUNTAMIENTO DE RIBA-ROJA DE TURIA

Fecha firma: 21/11/2018 16:56:34 CET
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